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Hernando Durán Loaiza 

Doctor en Derecho 

Abogado Titulado 

 
Chinchiná, abril 18 del 2022 

 

 

Señor 

Juez Civil Circuito Chinchiná 

j01cctochi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

      Rdo. 2020-00015 

      Dte: Gonzalo Albeiro Restrepo C. 

      Dda: Mónica Valencia 

      Proceso efectividad garantía real 

      Asunto: reposición y apelación 

 

 

José Hernando Durán Loaiza, apoderado principal de Rigoberto 

Chalarca Melo  en cuyo favor se hallan embargados remanentes 

dentro del proceso Ejecutivo Singular promovido contra Mónica 

Valencia -y otro- que se adelanta en el Juzgado 1º Promiscuo Municipal 

de Chinchiná Rdo #17174408900120180018500 a usted presento 

recurso de reposición, y en subsidio de apelación, contra el auto 186 

del 07 de abril de 2022 para que se revoque en su integridad y en su 

lugar se continúe con su trámite. 

 

RAZONES DEL RECURSO 

 

1° Su despacho acepta la dación en pago realizada por la 

codemandada Mónica Valencia mediante EP No. 1332 de la Notaría 2ª 

del Círculo de Manizales.  

 

2° El predio dado en pago está ubicado en la calle 4 A con calle 5, 

identificado en la nomenclatura urbana con el #4 A-04 sobre la carrera 

4 A de Chinchiná, identificado con la matrícula inmobiliaria #100-

114544 de IIPP de Manizales. 

 

3° Se trata del mismo predio dado en garantía real. 

 

4° En la anotación #005 del certificado de tradición #100-114544 que 

aportó el ejecutante Gonzalo Albeiro Restrepo C. consta la medida de 

embargo del Juzgado 1º Promiscuo Municipal de Chinchiná dentro del 
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proceso ejecutivo singular de Rigoberto Chalarca contra la misma 

Mónica Valencia, Rdo #2018-00185. 

 

5° A su vez, consta en la anotación #006 que el Registrador cancela 

dicha medida en cumplimiento del num, 6° art. 468 CGP. 

 

7° Significa, “[que] el remanente se considerará embargado a favor del 

proceso en el que se canceló el embargo…” por mandato de la citada 

norma: 

 

“Art. 468 CGP. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga 

el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

6. Concurrencia de embargos. El embargo decretado con base en título 

hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá aunque se halle 

vigente otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido 

para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la comunicación del 

nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el registrador deberá 

cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito de ello al juez 

que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá 

copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso con base en garantía 

real para que tenga efectos en este y le oficie al secuestre dándole cuenta 

de ello. 

(…) 

En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del proceso 

en el que se canceló el embargo o el secuestro a que se refieren los dos 

incisos anteriores (…)” (subrayas y negrillas mias). 

 

8° Igualmente, quiere decir que el despacho no podía dar por 

terminado el proceso en virtud de la dación en pago por la misma 

razón que se hallaba embargado el remanente, según estas voces: 

 

“Art. 461 CGP. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente (…)” 
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La legitimidad e interés derivan de su calidad de beneficiario de los 

remanentes (anotación #005 del certificado de tradición #100-114544 

donde consta la medida de embargo del Juzgado 1º Promiscuo 

Municipal de Chinchiná dentro del proceso ejecutivo singular de 

Rigoberto Chalarca contra la misma Mónica Valencia, Rdo #2018-

00185 y donde a su vez el Registrador cancela la medida (anotación 

#006) en cumplimiento del pretranscrito num, 6° art. 468 CGP 

 

Aporto para demostrarlo, del Juzgado 1º Promiscuo Municipal de 

Chinchiná: auto inadmisorio #192 de octubre 31 de 2018 donde me 

reconocen personería judicial; autos #052 y #318 del 09 de noviembre 

de 2018 que libra mandamiento ejecutivo y decreta medida cautelar 

sobre el mismo inmueble con MI #100-114544; y, oficio de la ORIP 

donde informa el levantamiento de la medida en cumplimiento al inc. 

1°, num. 6 del art.468 CGP. 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION 

 

Por disposición del art. 321 CGP lo es, en tanto puso fin al proceso: 

 

“Art. 321 CGP. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

(…) 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso 

(…)” 

 

REMISION ESCRITO 

 

No se da cumplimiento al art. 78-14 CGP pues se desconoce el correo 

electrónico de la otra parte. 

 

  

Atentamente, 

 
 
José Hernando Durán Loaiza (Ph.D.) 

c.c. # 2.775.729 de Medellín     

t.p. #49.354 Cons. Sup. Jud. 
























